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Año XCIV–Viernes 6 de noviembre de 2020 - Extraordinario número 52 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.  
74. Orden nº 3892 de fecha 6 de noviembre de 2020, relativa a sustitución de D. Daniel 
Castrillejo Pérez como miembro del órgano asesor para formular propuesta motivada 
al órgano competente del cargo de personal directivo de Director General de Salud 
Pública y Consumo. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.  

74. ORDEN Nº 3892 DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE 2020, RELATIVA A 
SUSTITUCIÓN DE D. DANIEL CASTRILLEJO PÉREZ COMO MIEMBRO DEL 
ÓRGANO ASESOR PARA FORMULAR PROPUESTA MOTIVADA AL ÓRGANO 
COMPETENTE DEL CARGO DE PERSONAL DIRECTIVO DE DIRECTOR GENERAL 
DE SALUD PÚBLICA Y CONSUMO. 

 
Con motivo de la baja laboral de D. Daniel Castrillejo Pérez, miembro del órgano asesor 
para formular propuesta motivada al órgano competente del cargo de personal directivo 
de Director General de Salud Pública y Consumo (Orden nº 3445 de 20 de octubre de 
2020, BOME nº 5801 de 20 de octubre de 2020)  
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 25584/2020, en virtud de las 
competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 

- La sustitución de D. Daniel Castrillejo Pérez por Dª. Luisa Fernanda Hermoso 
Castro en dicho órgano. 

 
Melilla 6 de noviembre de 2020, 
La Consejera de Presidencia y Administración Pública, 
Gloria Roja Ruiz 
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